
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
     TEL- 3347029 

 

          Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
          

PROCESO:            LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL   
RADICACIÓN: 110013110023-2018-00403-00 
CUADERNO: 3- FÍSICO 

 
Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 
 
1. Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la publicación en 

la página de registro de emplazados de la Rama Judicial visible a folio 126 del 
cuaderno No. 3. 

 
2. TENER en cuenta, que las partes se encuentran debidamente vinculadas al 
presente trámite liquidatorio. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el Art. 523 del C. G. del P., se 

procederá continuar con lo normado en el Art. 501 ibídem, en consecuencia,   

 
Se SEÑALA la hora de las _3.30 PM del día _16 del mes de _FEBRERO del año 
2023, para la realización de la diligencia de inventarios y avalúos de conformidad 

con el Art. 501 del C. G. del P. 
P. 

 
En esa oportunidad procesal las partes deberán allegar los documentos que 
acrediten la titularidad de los bienes anexos al respectivo escrito de inventarios 

y avalúos. 
 

En caso de existir cuentas bancarias, deberá indicarse la entidad, el número de 
la cuenta, el saldo actualizado y el certificado que acredite su existencia. 
 

De existir bienes sujetos a registro, se requiere a los interesados para que los 
certificados de libertad y tradición que aporten el día de la diligencia no tengan 

expedición mayor a treinta (30) días. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 184 

 

HOY: 30 de noviembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

_____________________ 
LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


